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CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 
 
Acta de Sesión  Extraordinaria Nº TREINTA Y CINCO  celebrada a las 17:30  
horas del día viernes 26  de Junio del 2020, por el Concejo Municipal, en el 
salón de sesiones de la Municipalidad de  Bagaces.   Levanta  el acta: Marianela 
Arias León.  Secretaria del Concejo Municipal. 
Es conforme acuerdo 17-98, publicado en la Gaceta 100 del 28-05-98. 

La señora Gisselle Chavaría  Cruz, preside. 

REGIDORES  PROPIETARIOS:  

Hannia Molina Chevez 

Juan José Núñez Chaverri 

Maikel Vargas Ulate 

Giselle de Jesús Chavarría Cruz 

José Alfredo Jiménez Sánchez 

 

REGIDORES SUPLENTES: 

Luis Enoc Barrantes 

Estefanía Jiménez Ocampo……………………..AUSENTE 

María Ester Carranza Gutiérrez 

Auxi Moisés Sibaja Pérez……………………..…AUSENTE  

Heidy Ordóñez Jiménez 

 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

Javier Venancio Chaverri Sandino 

Marjorie Rodríguez Elizondo 

Bernal Maroto Matamoros 

Marylen Villafuerte Rodríguez 

 

SÍNDICO SUPLENTE: 

Cinthya Sandoval Sandoval 

Santos María Quirós Bermúdez 

Jéssica Francini Villalobos Picón 

Josué Soto García 
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A esta sesión  están  presentes: 

 La señora Alcaldesa, Eva Vásquez Vásquez. 

Los siguientes miembros del Concejo no están presentes en esta sesión: 

 Estefanía Jiménez Ocampo, no justifico su ausencia. 

 Auxi Moisés Sibaja Pérez, justificó su ausencia por whatsapp. 

 

PUNTO A TRATAR: 

I. “Inicios de Procedimientos Administrativos de Demanda de 

Indemnización y Cobro por Daños y Perjuicios en Contra de la 

Municipalidad de Bagaces”. 

 

Señora Presidente: Abre la sesión comprueba el quórum y están todos los regidores 

propietarios presentes. Da un receso y una vez vuelto del mismo,  se inicia con la lectura 

del siguiente documento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9 

 

9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 

 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



12 

 

12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 

 

13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 

 

14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 

 

15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



16 

 

16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 

 

17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 

 

18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



19 

 

19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



20 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21 

 

21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



22 

 

22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



23 

 

23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 

 

24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



25 

 

25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



26 

 

26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



27 

 

27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 

 

28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



29 

 

29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 

 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



31 

 

31 

 

Señora Presidenta: Presenta la siguiente moción: 

Considerando: 

Que el pasado 19 de junio del 2020 la Secretaria del Concejo recibió el documento 

denominado, “Se inicia procedimiento administrativo de reclamo de indemnización y 

cobró por daños y perjuicios producidos por la municipalidad de Bagaces de la provincia 

de Guanacaste por funcionamiento lícito e ilícito y anormal del servicio público. 

 

Promovente: Sucesión Judicial de quien en vida se llamó Luis Ramón Morales López 

Demanda: Municipalidad de Bagaces, provincia de Guanacaste. 

 

Se  acuerda: Visto y analizado el oficio presentado por el señor Óscar Morales Ríos en 

condición de albacea de la sucesión de Luis Ramón Morales López se  traslada a la Señora 

Alcaldesa Municipal, para que a través de su Asesoría Jurídica rinda criterio legal sobre 

este caso al Concejo Municipal en un plazo no mayor a 10 días. 

Se solicita con sustento en los artículos N°44, párrafo 35 del Código Municipal, Ley N° 

7794, Publicada en el Diario Oficial la Gaceta N°94, del lunes 18 de mayo de 1998 y sus 

reformas, se prescinda en el presente acuerdo del trámite de comisión y se declara el 

mismo como definitivamente aprobado, y se le el informe al Señor Morales Ríos al número 

de fax señalado.   

 

La Señora Presidente, luego de presentada su moción, da un espacio para la discusión 

y luego  someterla a votación. 

 

Regidores comentan: 

Reg. José Alfredo Jiménez: Considera que el Concejo no debería de pedir criterio legal a 

la Municipalidad, puesto que este caso no compete al Concejo, es un caso exclusivo de la 

Administración Municipal.  

Dice que en varias partes del documento se indica que la demanda es la  Municipalidad de 

Bagaces y no el Concejo Municipal. 

Quiere que el Concejo se salga judicialmente de este tema, porque no le corresponde. Este 

caso lo debe de llevar la Administración y no el Concejo. 
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Reg. Maikel Vargas: Considera este es un tema que debe de asumir la Administración del 

Ejecutivo y ellos tienen un área específica.  

Coincide con José Alfredo Jiménez, que no es un tema del Concejo, pero al mismo se le 

dará seguimiento.  

Insiste en que  no corresponde a este  Concejo Municipal asumir o recibir esta demanda 

como tal. 

Señora Presidente: Somete a votación la anterior moción presentada anteriormente, 

quedando la dispensa de tramite 5 votos a favor, la aprobación del mismo 5 votos a favor. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

La Señora Presidente recuerda a la Secretaria del Concejo a hacer la notificación del 

anterior acuerdo tanto a la Señora Alcaldesa como a los abogados del demandante, al 

número que señala el expediente. 

 

Los Señores del Concejo discuten un poco más del tema y una vez agotado el tema la 

Señora Presidente da por  finalizada la sesión, al ser las 8:00 pm. 

 

 

           

 

 

Marianela Arias León.                                                                        Giselle Chavarría Cruz 

Secretaría del Concejo Municipal                                         Presidente Municipal 


